
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que en la sentencia de 

tutela proferida el día 25 de junio de 2020 y radicada bajo en número 2020-

00326 se incurrió en un error al indicar el radicado de la misma en el cuadro 

de identificación de la misma. A Despacho para proveer.  

 

Laura Isabel García López 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante providencia del 25 de junio de 2020, se dictó sentencia en la 

presente acción de tutela, y en el cuadro de identificación de la misma se 

indicó de manera errada el radicado de solicitud constitucional- 2020-

00324, cuando en realidad el radicado correcto es 2020-00326. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el Juzgado procederá a corregir la mencionada 

providencia 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

 

Proceso Acción de tutela 

Demandante Berta Nelsy Betancur Moncada 

Demandado Municipio de Medellín 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00326-00 

Auto Sustanciación  No. 696 

Asunto Corrige Sentencia 



05001 40 03 013 2020 00326 00 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Se corrige la sentencia proferida el 25 de junio de 2020; indicando 

que el radicado correcto de la acción de tutela es 2020-00326. 

 

En todo lo demás, dicha providencia permanecerá sin alteración alguna. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   164        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _28 DE SEPTIEMBRE DE 2021   a las 8:00 
A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

La Secretaria 
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